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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión

Anuncio de 28 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Educación 
en Sevilla, por el que se notifican las resoluciones por las que se acuerdan 
la remisión de expedientes administrativos requeridos por distintos órganos 
jurisdiccionales de lo contencioso-administrativo.

De conformidad con el art. 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en cumplimiento de lo 
establecido en el art. 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, y habida cuenta que ha sido intentada la notificación sin que 
se haya podido practicar, se procede a la previa publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía y posterior publicación preceptiva en el Boletín Oficial del Estado 
de los siguientes actos administrativos cuyo contenido común es el que, en extracto, se 
describe.

Se resuelve la remisión de copia del expediente administrativo al órgano judicial que 
lo requiere y se emplaza a las personas interesadas a fin de que puedan personarse en 
legal forma como demandadas ante el mismo en el plazo de nueve días.

Relación de procedimientos administrativos:

1. Procedimiento administrativo: Escolarización en el C.D.P. Sagrada Familia de Urgel; 
curso escolar 2016/17. Primer curso del Segundo ciclo de Educación Infantil.

Acto que se notifica: Resolución de 18 de diciembre de 2016, de la Delegada 
Territorial, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro, en el procedimiento ordinario 
núm. 452/16, seguido a instancias de don Francisco Javier López Vega, don Francisco 
Manuel Fustero García y don Vicente González Prada.

Personas interesadas:

Apellidos y nombre DNI

BUENO ADORNA, MANUEL 28615371J

CHAVES GUERRERO, DIEGO 75812223Z

DELGADO PÉREZ, SONIA 28642696Z

DÍEZ MARTÍN, ANA ISABEL 28605902C

DOMÍNGUEZ PÉREZ DE LA ROSA, MARÍA DOLORES 75555002W

GÓMEZ MARÍN, VERÓNICA 30255382D

MACÍAS PADILLA, MARÍA 48856868S

MARTÍNEZ GARCÍA, GEMMA MARÍA 28599580T

RAMOS MEDINA, LAURA 28621042A

RESTITUTO RUIZ, MERCEDES 28602867K

RODRÍGUEZ GONZÁLEZ-CORDERO, MARÍA VICTORIA 28598809B

2. Procedimiento administrativo: Escolarización en el C.D.P. Aljarafe; curso escolar 
2016/17. Primer curso del segundo ciclo de Educación Infantil.

Acto que se notifica: Resolución de 27 de noviembre de 2016, de la Delegada 
Territorial, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por 00

11
19

65



Número 73 - Miércoles, 19 de abril de 2017

página 311 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete, en el procedimiento ordinario 
núm. 568/16, seguido a instancias de doña María Elisa Merencio Picón.

Personas interesadas:

Apellidos y nombre DNI

BORGE JIMÉNEZ, BEATRIZ 44608700Q

CARRANZA CARRANZA, EVA MARÍA 28484993E

CORRAL ROSSETTI, MARÍA 53351833K

CUADRADO FERNÁNDEZ, OLGA 75814568J

DE JESÚS ORTEGA, ANA 53272894H

DOMÍNGUEZ CAMPOS, MARÍA DEL CARMEN 44601330Y

LOZANO CARRERA, INGRID 33956391L

MALPICA RAMOS, SUSANA 53281153C

MORAGUES FERNÁNDEZ, NATALIA 77804375K

PICHARDO MONTESOL, ROSARIO 45805866D

PRIETO OLIVARES, MARTA 28779126P

RUIZ MARTÍNEZ, JULIO 53278485C

SANTA CRUZ CALVO, NOEMÍ 28494889M

3. Procedimiento administrativo: Escolarización en el C.D.P. San José Sagrados 
Corazones; curso escolar 2016/17. Primer curso del segundo ciclo de Educación Infantil.

Acto que se notifica: Resolución de 27 de diciembre de 2016, de la Delegada 
Territorial, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, en el procedimiento ordinario núm. 756/16, seguido a instancias de don 
Joaquín Salado Rodríguez.

Personas interesadas:

Apellidos y nombre DNI

ÁLVAREZ PALACIOS, MARÍA CARMEN 77800840M

ARROYO NEGRO, JORGE 75760287N

CANDELA FUSTER, JOSÉ MANUEL 52269165D

CORDERO CASTIZO, MANUEL FRANCISCO 28791771A

DE ARCAS HERNÁNDEZ, MARÍA 28798057X

DÍAZ , LUIS 77330036B

GARCÍA DOMÍNGUEZ, MARÍA ÁNGELES 77591173Y

GARCÍA GARCÍA, MARÍA DE LAS MERCEDES 28752913S

GARCÍA NEYRA, GRACIA MARÍA 28759541L

GÓMEZ JIMÉNEZ, MIGUEL ÁNGEL 52224068S

GOZÁLVEZ NUEVO, MARÍA DOLORES 28921723M

LÓPEZ QUINTANA, ANTONIO LUIS 75559843J

MARTÍNEZ BURGOS, CECILIA 75543637E

MONTERO FERNÁNDEZ-VIVANCOS, ALFREDO 28745730P

MUÑOZ CONDE, MARÍA MACARENA 28776526F

MUÑOZ MENAYA, JOSEFINA 48809246A

ORTEGA NADALES, ÁNGEL FERNANDO 28618524S

PALMA CHACÓN, MIRIAM 77811725B
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Apellidos y nombre DNI

PARIAS JIMÉNEZ, FCO DE BORJA 48816892J

PICÓN , MANUEL 77809481K

PINA VECINO, ARACELI 77801030B

QUIRANTE QUEVEDO, MIGUEL ÁNGEL 28819992A

RAMÍREZ MORGADO, FRANCISCO JOSÉ 29484153Q

ROBLES CANSINO, MARÍA ESTHER 77804387X

RUIZ DOMÍNGUEZ, MARÍA JOSÉ 44608845T

SALAS , LOURDES 27308148H

SOLER ÁLVAREZ, PAULA 53273892G

TOSCANO LÓPEZ-CIRERA, MARTA 77806529J

TREJO LÓPEZ, FRANCISCO 27302164Z

ZAMBRANO GEIJO, JAVIER 77806515E

Para conocer el texto íntegro de la Resolución podrán comparecer las personas 
interesadas en la Delegación Territorial de Educación en Sevilla, sita en Ronda del 
Tamarguillo, s/n, Servicio de Planificación y Escolarización, en horario de 9:00 a 14:00 
horas, en el plazo de diez días a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, publicación que será la determinante a efectos de su notificación.

Sevilla, 28 de marzo de 2017.- La Delegada, María Francisca Aparicio Cervantes. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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